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CODIGO DE ESTANDARES ÉTICOS DE LA 

RED LATINOAMERICANA DE ACOGIMIENTO FAMILIAR 

 
 

La Red Latinoamérica de Acogimiento Familiar (RELAF) es una 

organización que tiene por misión promover el cumplimiento del derecho 

a la convivencia familiar y comunitaria de los niños y niñas y 

adolescentes en América Latina y el Caribe. Para ello se propone 

contribuir en la catalización del proceso de desinstitucionalización de la 

niñez, y guiar el desarrollo de los Sistemas de Protección que contengan 

estándares y mecanismos para preservar a los niños y niñas en un 

entorno familiar seguro y amoroso. 

Este documento expresa los valores constitutivos de la 

organización, y orienta la conducta de sus colaboradores y recursos 

humanos en todos los ámbitos en los que se desempeñen en el marco 

de las acciones programadas por RELAF. Estos principios éticos se 

enmarcan en la Convención Sobre los Derechos de los Niños, en la 

Declaración Universal de Derechos de los Humanos y en un corpus de 

instrumentos que guían el cumplimiento de los derechos humanos en 

distintos ámbitos de actuación protegiendo derechos de grupos 

vulnerables, tales como la Convención de los derechos de las personas 

con discapacidad, y las Directrices de las Naciones Unidas sobre las 

modalidades del cuidado alternativo de los niños. 

La aplicación de este conjunto de principios es de carácter 

obligatorio. Ordena de modo práctico los valores inherentes a la 

organización y deben ser conocidos, aprendidos y aplicados por todos 
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quienes se involucran en las actividades de la RELAF. 

I. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
Establecer principios y normas generales que regirán la RELAF, así 

como establecer orientaciones de conducta a los integrantes del equipo 

técnico; consultores, miembros de la organización y sus asociados, 

independientemente de sus funciones profesionales, las posiciones 

jerárquicas u honorarias que ocupen, o los países en los que se 

encuentren: incluyendo entre otros a los capacitadores; participantes; 

pasantes y voluntarios. 

 

II. PRINCIPIOS RECTORES DE LA ORGANIZACIÒN 

a) Colaboración: 

 
Toda persona que cumpla actividades en la organización, deberá hacer 

los mayores esfuerzos para que la organización en general y los 

compañeros en particular alcancen sus objetivos y los mejores 

resultados posibles. 

 

b) Transparencia: 

 
La RELAF se compromete a presentar toda la documentación ante 

socios y donantes cuando les sea requerido en evaluaciones o 

auditorias, y debe garantizar que todos los recursos aportados serán 

siempre destinados a los proyectos que apoyan los aportantes. 

 

c) Protección de la dignidad: 

 

La RELAF reconoce en el buen trato, el respeto y la consideración 
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valores esenciales para la dignidad de las personas. 

 

Por ende, se rechaza toda conducta propensa al hostigamiento, 

vejación, exposición pública, ridiculización, ataque psicológico, acoso y 

en general toda acción que tienda a generar un entorno intimidatorio. 

 

La organización se compromete a desarrollar sus mayores esfuerzos 

para propiciar ambientes de formación seguros, respetuosos y amables. 

 

d) Corresponsabilidad: 

 
 

Toda persona que se relaciona con la RELAF, en forma 

permanente o eventual, es corresponsable del cumplimento de este 

código. 

En razón de esta disposición deberá activar los canales formales 

establecidos en este Código para visibilizar y corregir toda acción 

contraria a sus principios éticos y pautas de conducta. 

 
e) Diversidad cultural, religiosa y de género: 

 
Se deben respetar todas las manifestaciones culturales, religiosas 

y de identidad de género siempre que estas no estén en contradicción 

con el reconocimiento y resguardo de los derechos de los niños, niñas 

y adolescentes de acuerdo a lo establecido en la Convención de 

Derechos del Niño. 

 

f) Apartidismo: 

 

La RELAF es una organización apartidista que trabaja con los 
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Estados y gobiernos para el desarrollo políticas públicas que favorezcan 

el derecho de los niños, niñas y adolescentes a vivir en familia y crecer 

en comunidad. 

 

Si bien es un actor de incidencia política, no forma parte de 

ninguna asociación con fines electorales. Actúa en dialogo democrático 

con toda inclinación política e ideológica, manifiesta las brechas en el 

cumplimiento de los principios de derechos humanos con fundamento y 

respeto y no condiciona por estos motivos partidistas a quienes se 

vinculan en sus prácticas. 

 

g) Defensa de los Derechos Humanos: 

 
La RELAF es una organización respetuosa y defensora de los 

derechos humanos en general y especialmente de los DDHH de los 

niños, niñas y adolescentes y de las familias en situación de vulneración 

de derechos. Por tanto, para la actuación de RELAF se centra en la 

promoción del principio del interés superior del niño. Sus integrantes 

deberán ser proactivos para que las entidades responsables de la 

vulneración conozcan y se responsabilicen por dichas situaciones 

comprometiéndolas a cesar la vulneración y prestando colaboración 

técnica para ello. 

 

III. PRINCIPIOS RECTORES DE LA CONDUCTA 

 
Las pautas de conducta expuestas a continuación no pretenden agotar 

todas las situaciones posibles, sólo se busca establecer orientaciones 

generales en el marco de la actividad profesional que se desarrolla. Las 

mismas son de obligatorio cumplimiento para todo el personal de la 
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RELAF: directivos; coordinadores; profesionales técnicos; asistentes; 

consultores; capacitadores; pasantes y voluntarios. 

a) Integridad: 

 
Se espera una actitud honrada y de buena fe de toda persona 

vinculada a esta organización. Así también, que sus acciones 

profesionales sean acordes con la misión, visión y objetivos de RELAF, 

y de los principios jurídicos y éticos que en los diferentes ámbitos 

nacionales e internacionales regulan la protección de los niños, niñas y 

adolescentes. 

b) Responsabilidad Profesional: 
 

Se espera que toda persona relacionada con la organización se 

desempeñe en forma eficiente, con estándares de calidad profesional, 

con conocimiento actualizado y compromiso con el cambio. 

La conducción de RELAF se compromete a desarrollar herramientas 

y mecanismos tendientes a acompañar y orientar a su personal para el 

alcance de los resultados y objetivos propuestos, debiendo el mismo 

contar con una sólida base de conocimiento y práctica. 

c) Buena administración: 
 

La RELAF pone a disposición de todos sus colaboradores un 

conjunto de recursos materiales para el desempeño de sus tareas y 

logro de los objetivos. Los cuales deben ser administrados y utilizados 

de manera eficiente, apropiada y responsable antes, durante y luego del 

desarrollo de las actividades programadas. 

También es deber de los colaboradores acompañar en el cuidado y 

preservación de los bienes de la institución, evitando o alertando sobre 



6  

aquellos usos inadecuados que los deterioren o destruyan. 

d) Compromiso: 
 

El trabajo que desarrolla la RELAF, surge a partir de la genuina 

preocupación por el efectivo cumplimiento de los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes. 

Se deben cumplir los mecanismos previstos en este código para 

que toda persona que colabore en forma temporal o permanente, o que 

esté de algún modo involucrada la RELAF, mantenga la misma 

convicción y sostenga firmemente en todo espacio institucional o 

profesional este compromiso. 

e) Respeto a la dignidad: 

 
Para la RELAF es inadmisible toda conducta vejatoria, humillante 

o discriminatoria por razones de orientación sexual; militancia política o 

ideológica; origen étnico; nacionalidad; edad; nivel educativo o 

capacidad adquisitiva. 

En el mismo sentido, tampoco es aceptable para la RELAF toda 

forma de acoso u hostigamiento: sexual; moral (Mobbing); psicológico, 

entre otras. A los efectos de este código se entiende por acoso: toda 

conducta dirigida a vulnerar la dignidad como derecho fundamental de 

la persona; su estabilidad psicológica; disminuir su autoestima personal 

y profesional o infundirle temor. 

Así también, el despliegue de conductas cuyo propósito o efecto 

constituyan un ambiente hostil y discriminatorio. Dichas conductas 

pueden ser ejercidas en forma individual o mediante la cooperación 

necesaria, hacia una o varias personas por separado o en simultáneo. 
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En el marco de este código se entiende como conductas inadmisibles 

por configurar tipos violentos que atentan contra la dignidad de las 

personas*: 

❖ Comentarios públicos sobre la capacidad profesional o 

características personales consideradas, por quien emita el 

comentario, como negativas. 

❖ Gestos que cultural o socialmente impliquen ofensa o amenazas. 

❖ Chistes de contenido homofóbico; racista; sexistas, nacionalistas 

o xenofóbicos. 

❖ Excluir de actividades colectivas o sociales, o evitar el trato 

personal. 

❖ Comentarios sarcásticos o despreciativos sobre la calidad del 

trabajo o desempeño. 

❖ Asignación de tareas incongruentes con la capacidad profesional, 

o la no asignación de tareas. 

❖ Practicas intimidatorias o degradantes: gritos o tono elevado de 

voz; amenazas; golpear mesas y paredes; lanzar objetos; 

extorsionar con la estabilidad laboral o evaluaciones de 

desempeño. 

❖ Abuso de autoridad o de poder. 
 

* Este listado es ilustrativo, no agota todas las formas posibles de acoso y hostigamiento laboral. 
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La evaluación constructiva, planificada y notificada no constituye 

acoso. Así tampoco las instrucciones y orientaciones resultantes de 

esta, siempre que fueren informadas de manera respetuosa; enfocadas 

en la mejora del desempeño de las acciones de colaboradores, y 

participantes. 

Si una persona tuviese dudas respecto de estar siendo acosada deberá 

contactarse con el responsable de cumplimiento, a fin de evaluar la 

situación colaborativamente. 

f) Compañerismo y corresponsabilidad: 

 
Se espera de cada miembro de la organización la mejor 

disposición para que todos, colaborativa y corresponsablemente 

alcancen los objetivos propuestos en los proyectos y acciones. 

Quienes desempeñan tareas en la RELAF, deben actuar de forma 

justa ante superiores y subordinados, evitando faltas de respeto, 

situaciones discriminatorias o de acoso. 

g) Legalidad y transparencia: 

 
Se espera que toda persona en el marco de sus funciones, actúe de 

acuerdo a la legislación nacional y la internacional aplicable donde se 

encuentre, que no se preste para acciones ilícitas ni fraudulentas, que 

los emisarios de la institución no acepten sobornos, regalías ni 

compensaciones que no correspondan con la tarea asignada, 

cumpliendo con los correspondientes compromisos asumidos por las 

partes, y los respectivos procedimientos o controles del país donde se 

encuentre. 
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A la vez, deberá abstenerse de realizar acciones que menoscaben 

el buen nombre de la institución; así como las relaciones con gobiernos, 

socios y comunidades. 

 

h) Prevención del abuso y la explotación sexual. 

 

Se considera explotación sexual el abuso o intento de abuso de una 

situación de vulnerabilidad o de una relación de poder o confianza con 

fines sexuales. Se considera abuso sexual el contacto físico o la 

tentativa de contacto físico de carácter sexual, ya sea impuesto por la 

fuerza o en condiciones de desigualdad o coerción. 

RELAF condena y prohíbe expresamente todas las formas de 

explotación o abuso sexual, particularmente por parte de sus 

contratados. Asimismo, la contratación de personas con antecedentes 

de abuso, explotación sexual o violencia contra niños, niñas, 

adolescentes y/o adultos queda terminantemente prohibida. RELAF 

investigará, en este sentido y en la medida de lo posible, los 

antecedentes de las personas consideradas como posibles contratadas. 

A su vez, RELAF establece los siguientes puntos para todos sus 

miembros y contratados: 

• La actividad sexual con niños, niñas y/o adolescentes 

(cualquier persona menor de 18 años) está terminantemente 

prohibida.  

• Se prohíbe la entrega de bienes, realización de favores y 

prestación servicios a cambio de sexo. 

• Se prohíben las relaciones sexuales entre miembros de la red 
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y beneficiarios del trabajo de RELAF. 

• Todos los miembros y contratados de la organización deberán 

mantener ambientes de trabajo libres de abuso y explotación 

sexual. 

En caso de sospechas de abuso o explotación sexual por algún 

contratado o miembro de la organización o de alguna organización 

aliada, se urge elevar la queja correspondiente al Comité de Ética de 

RELAF o a cualquiera de sus miembros de forma individual. Su 

información de contacto para el año en curso se encuentra en el artículo 

IX. También es posible contactar al punto focal del equipo de trabajo en 

la cuestión, Darío Martínez, Jefe de Administración y Logística, a los 

correos adm.relaf@gmail.com  admin@relaf.org y al teléfono +55 84 

99206-4702. En todos los casos se respetará la confidencialidad de 

todos los involucrados. 

IV. POLÍTICA DE PRIVACIDAD Y MANEJO DE LA INFORMACIÓN 

Toda información que incluya datos personales, historias reales, 

direcciones físicas o electrónicas y demás elementos considerados 

sensibles para la vida de los niños, niñas y adolescentes, así como 

de adultos vulnerables o que afecten la estabilidad y armonía de las 

familias y de las instituciones de gobierno y sociedad civil con la que 

se interactúe, debe ser confidencial. 

En consecuencia, actuando acorde con la legislación internacional 

de protección de datos y las respectivas legislaciones nacionales de 

protección de imagen donde la RELAF desarrolla actividades, se 

prohíbe el uso y difusión de los casos, imágenes, historias con datos 

reales y demás elementos que pudieran eventualmente ser utilizados 

para lastimar a los niños, niñas y adolescentes, sus familias y las 

mailto:adm.relaf@gmail.com
mailto:admin@relaf.org
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instituciones involucradas. 

 
V. Actividades de cooperación técnica: 

 
La actividad de apoyo técnico, deberá guiarse por los máximos 

principios de ejercicio profesional en general y de los códigos de ética y 

buenas prácticas de las disciplinas de proveniencia. 

VI. Destinatarios de la cooperación: 

 
Se promoverán el cumplimiento de los principios enmarcados en 

este código ético entre quienes se vean beneficiados por el apoyo 

técnico de RELAF en todos sus niveles de actuación: decisores, equipos 

técnicos y niños y niñas. 

VII. Uso de materiales documentales, audiovisuales e 

información en general: 

Se autoriza el uso de toda información técnica y especializada con 

fines de incidencia, sensibilización o capacitación que desarrollen los 

equipos de trabajo y profesionales o personas interesadas. 

La RELAF no autoriza la divulgación de los materiales de trabajo 

interno, imágenes, historia de vida y datos personales alojados en el 

entorno virtual de aprendizaje sin la debida formalización y 

consentimiento escrito de la Dirección o Coordinación General. 

 
 
VIII. CUMPLIMIENTO: 

 
Este código es de obligatorio cumplimiento para toda persona que 

desarrolle actividades en la RELAF, en consecuencia: 
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❖ No se podrá alegar su desconocimiento para justificar cualquier 

conducta que contravenga estas disposiciones. 

❖ El personal de nuevo ingreso deberá ser informado de la 

existencia de este código por su superior jerárquico o persona que 

realice la inducción, y deberá firmar el formulario de conocimiento 

del mismo y adjuntarlo a sus Términos Orientativos de Referencia. 

❖ El personal antiguo deberá firmar el formulario de conocimiento 

del Código de Ética y acompañarlo a sus Términos de Orientativos 

de Referencia. 

❖ Ante conceptos de este código que generen dudas, se deberá 

acudir al superior jerárquico inmediato o a la instancia responsable 

del cumplimiento. 

❖ Ninguna persona, independientemente de su posición jerárquica, 

está autorizada para instruir el desconocimiento o contravención 

de este Código de Ética. Así tampoco podrá ninguna persona 

alegar el cumplimiento de una orden superior para actuar con 

desapego a esta normativa interna. 

 

IX. Comité de ética: 

 
En la primera semana de enero de cada año calendario, se constituirá 

un Comité para la aplicación de este código. Estará constituido por: la 

dirección, dos profesionales del equipo de trabajo, el presidente de la 

asociación civil RELAF, y dos miembros del consejo latinoamericano de 

RELAF. El comité para el año 2021 estará compuesto por: 

 

• Federico Kapustiansky, presidente de RELAF. Email: 

info@relaf.org 
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• Matilde Luna, directora de RELAF. Email: 

matildeluna@relaf.org 

• María Sánchez Brizuela, coordinadora de contenidos. Email: 

gestion@relaf.org 

• Oscar Melchor Moreno, coordinador en México. Email: 

oscar.melchor@relaf.org 

• Sara González, miembro del consejo consultivo. Email: 

sarajosefinagonzalez@gmail.com 

• Marta Pesenti, miembro del consejo consultivo. Email: 

mpesenti2013@gmail.com 

X. Funciones del comité 

 
De modo general, deberá perfeccionar los mecanismos y promover el 

cumplimiento de este Código. El Comité evaluará anualmente el 

resultado de la aplicación del Código, para su efectiva implementación 

y mejora. Entre sus funciones se encuentran: 

❖ Difundir este código de ética y propiciar su conocimiento entre los 

partícipes de las acciones de la RELAF 

❖ Orientar las actuaciones del personal dentro del marco del Código 

de Ética 

❖ Garantizar que toda queja sobre el incumplimiento de este código 

sea tomada en cuenta y analizada sin temor a represalias. 

❖ Facilitar una vía de comunicación confiable a todas las personas 

que trabajen, colaboren y de algún modo contribuyan con la 

RELAF. Dichas comunicaciones deberán ser giradas al/ la 

presidente de la asociación civil RELAF. 


